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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laegfo que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán üe con
servar ios B O L E l I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán ai Administrador de 

dicho periódico (Rea) orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n Central 

Decreto número 26.—Rectificando el 
del mismo número sobre prohibición 
de la elevación de precios de produc
tos para los que regirán los de Í8 de 
Julio, en lugar de los de 18 de Agos
to, como por error se decía en dicho 
Decreto. 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Instrucción Públ ica .—Anuncio. 

Inspección de Primera E n s e ñ a n z a de 
León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Edictos de Juzgado. 

Cédula de emplazamiento. 

MEBNODELESTADO 
Padecido error en la inserción del De

creto número 26, publicado en el Boletín 
Oficial del día 20 de Octubre, se repro
duce debidamente rectificado. 

DECRETO HOMERO 26 
Queda prohibida la venta de pro

ductos a precios superiores a los que 
regían el dieciocho de Julio del a ñ o 
corriente, siempre que la a l te rac ión 
no esté previamente autorizada. Esta 
au tor izac ión se solici tará justifican
do los motivos de mayor coste. Se 
i m p o n d r á n sever ís imas sanciones a 
todo español o extranjero que inten
te beneficiarse de las exigencias de 
la guerra o de las necesidades nació-, 
nales. 

Dado en Salamanca a trece de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
seis. 

FRANCISCO FRANCO. 

Admímstrasíán promslai 
Mmm mil de la oroiincia m León 

C I R C U L A R E S 
Habiendo cesado como Goberna

dor c iv i l de esta provincia D. Fran
cisco de la Rocha y Riedel, con esta 
fecha me hago cargo interinamente 
del mando de la misma. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, 

León, 26 de Octubre de 1936. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó Martin. 
* 

* « 
Encargo por la presente a los se

ñores Alcaldes de esta provincia, re
mitan a este Gobierno c iv i l a la ma
yor brevedad posible, una nota de
tallada de los bienes de todas clases, 
pertenecientes a particulares o So
ciedades, desafectos al Glorioso Mo
vimiento Nacional, que hubieran 
sido objeto de incau tac ión en sus 
respectivos t é r m i n o s municipales 
por los Ayuntamientos u otras orga
nizaciones. 

León, 24 de Octubre de 1936, 
E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 



Instrnccíón Pública 
El cumplimiento de las disposicio

nes vigentes sobre Ins t rucc ión Públ i 
ca y muy especialmente las órdenes 
de la Junta de Defensa de 19 y 28 de 
Agosto ú l t imo , la Circular de 16 de 
Septiembre siguiente y la Orden de 
25 del mismo mes, requiere ciertas 
normas a seguir en las distintas pro
vincias que hoy integran el Distrito 
Universitario, con el fin de dar un i 
dad a la ac tuac ión de los señores 
Inspectores y Jefes de Sección Ad
ministrativa de 1.a E n s e ñ a n z a de las 
mismas. 

Tales normas son: 
1. a Las Secciones Adminis t ra t i 

vas c u r s a r á n al Rectorado con su 
informe y con el de la Inspecc ión 
cuando proceda, las peticiones de 
toda clase que produzcan los Maes
tros de la provincia respectiva, a cu
yo efecto, éstos p re sen ta rán en la co
rrespondiente Sección la instancia 
reglamentaria a c o m p a ñ a d a de los 
oportunos documentos justificativos 
de su derecho. 

2. a La provisión de Escuelas inte
rinas se h a r á mediante propuesta al 
Rectorado, que conjuntamente for
m u l a r á n el Inspector Jefe de 1.a En
señanza y el Jefe de la Sección A d 
ministrativa, con sujeción a las cir
cunstancias y mér i to que a continua
c ión se señala: 

a) Maestros de poblaciones no 
ocupadas por el Ejérci to Salvador de 
E s p a ñ a , por orden riguroso de Esca
lafón. 

b) 'Maestros del llamado Grado 
Profesional. 

c) Los alumnos del Grado Profe
sional, en curso de prác t ica . 

d) Los Maestros con servicios i n 
terinos y sustitutos, por el orden r i 
guroso de mayor tiempo de servi
cios, y 

e) Los Maestros con t i tulo por el 
orden de an t igüedad de éste. 

3. a Todas estas propuestas debe
r á n hacerse teniendo en cuenta que 
en los interesados concurren las cir
cunstancias de no poseer el informe 
desfavorable a que hace referencia 
el caso 6,° de la Orden citada de 19 
de Agosto ú l t imo, y 

4. a Estas normas se d a r á n a co

nocer al Magisterio de la provincia 
por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Valladolid, a 22 de Octubre de 

1936,-El Rector, 

Como complemento y a m p l i a c i ó n de 
la Orcen-circular de este Rectora
do, fecha de ayer, se acuerda lo 
siguiente: 
1.° Que después de los alumnos 

del Grado Profesional en Curso de 
Práct icas , a que hace referencia el 

! apartado C de la dicha Circular tie-
I nen derecho y debe rán ser colocados 
| en escuelas interinas, los Cursillistas 
! aprobados de 1935, por orden de 
i p u n t u a c i ó n , y 
! 2.° Que en esta primera propues-
| ta los Maestros elegirán por el orden 
| con que en ella figuren las escuelas 
i vacantes y en lo sucesivo se adjudi-
! c a r á n éstas por el orden de la fecha 
en que se produzcan. 

| Dios guarde a V. S. muchos años . 
I Valladolid, 22 de Octubre de 1936. 
^ — E l Rector. 

Sr. Inspector Jefe de 1.a E n s e ñ a n z a 
I de la provincia de León. 

o 
I o o 

¡ Inspección de Primera Enseñanza 
| d e M n 
i 
| Provis ión de escuelas vacantes 

A fin de dar cumplimiento a la 
i Circular del Rectorado de Vallado-
j l i d , fecha 21 de los corrientes, se con-
í voca para la elección de Escuelas 
vacantes a los Maestros aptos para 
d e s e m p e ñ a r l a s , según el orden si
guiente: 

1. ° E l día 29 del corriente, elegi-
; r án Escuela los Maestros propieta-
i rios de zona no ocupada por el Glo-
' rioso Ejérci to Nacional y que por 
> causas ajenas a su voluntad no ha-
i yan elegido Escuela el pasado día 14. 
Igualmente d e b e r á n concurrir todos 
aquellos Maestros propietarios de la 
provincia que por cualquier otro 
motivo no estén al frente de sus Es
cuelas, excepción hecha de aquél los 
que se encuentren en el Ejército o 
Milicias Nacionales. 

2. ° E l día 30, h a r á n la elección 
los Maestros del grado profesional, 
cursos 1.°, 2.° y de prác t icas . 

3. ° E l día 31, c o n c u r r i r á n los 
Maetros cursillistas de 1935, 

I 4.a E l día 2 de Noviembre, elegi
r án vacante los Maestros interinos 

que d e s e m p e ñ a b a n Escuela antes 
del 18 de Julio y que no pudieron 
incorporarse a ella por estar situada 
en zona no ocupada. 

Los Maestros del primer grupo ele
gi rán por orden riguroso de Esca
lafón. 

Los Maestros del 2.°, h a r á n la elec
ción por cursos y n ú m e r o de la lista 
correspondiente á cada uno de ellos, 
enviada a este efecto por la Escuela 
Nornal . 

Los Maestros del tercer grupo, ele
girán por el n ú m e r o de la lista de 
aprobados. 

Los del 4.° grupo, e legirán según 
el mayor tiempo de servicios que tie
nen en la Escuela de que proceden. 

Los comprendidos en todos y cada 
uno de los grupos p resen ta rán una 
dec la rac ión jurada, haciendo cons
tar que son Maestros del grupo co
rrespondiente, pueblo de su residen
cia habitual, Escuelas que ha des
e m p e ñ a d o , n ú m e r o del Escalafón si 
es propietario, n ú m e r o de la lista si 
es del plan profesional o cursillista 
de 1935, fecha de posesión en la últi
ma Escuela, si es interino de zona 
no ocupada y si han pertenecido a 
Asociaciones profesionales (citando 
el nombre de las mismas) o a parti
dos polí t icos del llamado Frente 
Popular. 

Esta dec la rac ión puede ser envia
da por correo o presentada por el in
teresado en el acto de la elección. 

Los Maestros referidos anterioi-
mente se p resen ta rán en el Salón de 
Actos de la Escuela Normal, el día 
que cada grupo tiene seña lado y 
hora de las nueve de la m a ñ a n a . 

Los Maestros que no se presenten 
en el día y hora que esta convocato
ria les señala, pe rde rán el derecho a 
ser agregados a Escuelas. 

Los alumnos del Grado Profesio
nal en curso de prác t icas desempe
ñ a r á n durante el presente curso las 
vacantes creadas para tal efecto y 
aquellas otras que puedan adjudicár
seles en lugares compatibles con las 
orientaciones pedagógicas que por su 
carác te r de alumnos necesitan. 

Interinidades 
Teniendo en cuenta que después 

de hecha la elección de vacantes por 
los Maestros anteriormente citados 
han de restar todavía bastantes es
cuelas sin proveer, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Circular d6 



ei'ercncia, pueden solicitar servir i n 
terinamente escuelas todos aquellos 
Maestros residentes en la provincia, 
dirigiendo las peticiones a esta Ins
pección antes del día 31 del actual. 

Con los Maestros que soliciten se 
h a r á n dos grupos: 

k0 Maestros con servicios interi
nos y sustitutos por orden riguroso 
de mayor tiempo de servicios, y 

2.° Maestros con t i tulo por el or
den de an t igüedad de éste. 

Todos los que hayan servido es
cuela interina p resen ta rán uria hoja 
de servicios certificada por la Sección 
Administrat iva de Primera enseñan
za, y ambos grupos una dec la rac ión 
jurada con los extremos que se seña
lan en la primera parte de esta cir
cular. 

Los que solamente posean el t í tulo 
p resen ta rán una copia de éste o del 
certificado de haber hecho el depó
sito para el mismo, debidamente au
torizadas. 

Una vez formadas las listas y com
probada la existencia de vacantes y 

«él n ú m e r o de éstas se a n u n c i a r á el 
día que han de elegirlas. 

León, 22 de Octubre de 1936.—El 
Inspector Jefe, Pur i f icac ión Merino. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Ins t rucc ión 
públ ica , Teófilo García F e r n á n d e z . 

IniMon de jisflda 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

Jos autos de divorcio, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
en nombre de D.a Delfina de la Var
ga Ferreras, de esta vecindad, contra 
D. Bernardino Robles López, su es
poso, en ignorado paradero, que tuvo 
su ú l t imo domici l io en San Vicente 
del Condado, declarado en rebeldía , 
hoy en ejecución de sentencia, y para 
pago de la cantidad de cuatro m i l 
setecientas treinta y una pesetas cin
cuenta cént imos , importe total de las 
costas causadas en dichos autos, a 
que fué condenado el demandado 
rebelde, se embargaron al mismo, 
corno de su propiedad, las fincas que 
luego se descr ib i rán , hab i éndose 
acordado por providencia de esta 
fecha, sacar aquellas a subasta, por 

primera vez, t é r m i n o de veinte días, 
por el precio en que respectivamente 
han sido tasadas pericialmente y que 
a con t inuac ión de su descr ipc ión se 
expresa, y sin suplir previamente la 
falta de tí tulos; dichas fincas, son las 
siguientes: 

1. Una huerta, a la Nogal, en tér
mino de San Vicente, del Ayun
tamiento de Vegas del Condado, de 
tres heminas, clase 3.a, regadía , l i m i 
ta: al Norte, Balbino López; Sur, Dá
maso Robles; Este, presa regadera de 
la Poza y Oeste, Calleja de la Vega; 
tasada en cuatrocientas sesenta pe
setas. 

2. Otra huerta, a los Cuadros, en 
el pueblo de Villanueva, del mismo 
Ayuntamiento, de dos heminas, ter
cera clase, regadía, l imi ta al Norte, 
con herederos de Emi l io Robles; Sur, 
Marcelino Campo: Este, Francisco 
Llamazares y Oeste, presa regadera; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

3. Otra, en el pueblo de San V i 
cente, a P i ñ e d o Abierto, de cinco 
heminas y tres cuartillos, 3.a clase, 
regadía, l imita: al Norte, con herede
ros de J e r ó n i m o Martínez; Sur, An
drés Rodríguez; Este, Salustiano Ro
bles y Oeste, camino; tasada en cien
to setenta y dos pesetas. 

4. Otra, en el mismo t é r m i n o de 
San Vicente, a las Quintanas, de dos 
heminas y dos cuartillos, de 3.a cla
se, secana, l imita: al Norte, Florencio 
Llamazares; Sur, Celestino Ferreras 
y herederos de Emi l io Robles; Este, 
Emeterio González y Oeste, camino 
tasada en ochenta pesetas. 

5. Otra tierra, en t é r m i n o de V i 
llanueva, al Cascabel de Mailices, de 
dos celemines, 3.a clase, secano, l i m i 
ta: al Norte, Francisco Alonso; Sur, 
Saturnino Llamazares; Este, herede
ros de Francisco Valdesogo y Oeste, 
Angel Llamazares; tasada en veinti
cinco pesetas. 

6. Otra tierra, en la Ermita , tér
mino de San Cipriano, del mismo 
Ayuntamiento, de 3 heminas, rega
día, 3.a clase, l imi ta : al Norte, con 
Manuel Espinosa; Sur, D á m a s o Ro
bles; Este, mojoneras y Oeste, cami
no; tasada en cuatrocientas cincuen
ta pesetas. 

7. Otra tierra, en t é r m i n o de San 
Cipriano, a la Fontosta, de una he-
mina, 3.a clase, regadía , l imi ta : al 
Norte, con Salustiano Robles; Sur, 
Angel Fe rnández ; Este, fincas par

ticulares y Oeste, camino; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

8. Otra, en t é r m i n o de San Vicen
te, al Camino de Enmedio, de una 
hemina, 2.a clase, regadía , l imi ta al 
Norte, con herederos de Emi l io Ro
bles; Sur, D á m a s o Carcedo; Este, fin
cas particulares y Oeste, presa rega
dera; tasada en ciento ochenta pe
setas. 

9. Otra tierra, en San Vicente, a 
las Quintanas, de dos heminas, ter
cera clase, secano, l imita : al Norte, 
con Carcabal; Sur, camino; Este, fin
cas del mismo caudal y Oeste, cami
no; tasada en setenta pesetas. 

10. Otra tierra, en San Cipriano, a 
la Melandria, de 4 heminas 2 cele
mines, secana, de 3.a clase, l imi ta : ai 
Norte, con Salustiano Robles; Sur, 
Constantino Carcedo; Este, reguero 
y Oeste, D á m a s o Robles; tasada en 
ciento cincuenta y siete pesetas. 

11. Otra tierra, en t é rmino de San 
Vicente, a la Puerca, de 2 heminas, 
3.a clase, secana, l imi ta : al Norte, se 
ignora; Sur, Roque López; Este, Fran
cisco Llamazares y Este, D á m a s o Ro
bles; tasada en setenta pesetas. 

12. Otra tierra, en t é r m i n o de San 
Vicente, al Canto Blanco, secana, de 
3.a clase, de 3 heminas, l imi ta : al Nor
te, Cristóbal; Sur, Roque López; Este, 
Carcabal y Oeste, herederos de San
tos Llamazares; tasada en cien pe
setas. 

13. Otra tierra, en t é rmino de San 
Cipriano, al Soto, de 2 heminas, de 
3.a clase, regadía secana, l imi ta : al 
Norte, Vicente Blanco; Sur, herede
ros de Cipriano Ferreras; Este, r ío y 
Oeste, huerta de Antonio Ferreras; 
tasada en ciento veinticinco pese
tas. 

14. Otra, tierra en San Vicente al 
Soto de las Alforjas, de 2 heminas, 
secana, 3.a clase, l imi ta al Norte, fin
cas particulares; Sur, herederos de 
Emi l io Robles; Este, fincas del mis
mo caudal y D á m a s o Robles y Oeste, 
se ignora; tasada en setenta pesetas. 

15. Otra tierra, en San Vicente, a 
la Cimera de la Cota, de 2 heminas y 
2 celemines, de 3.a clase, secana, l i 
mita: al Norte, Manuela Verdura; 
Sur, Florencio Llamazares; Este, 
monte y Oeste, camino; tasada en 
ochenta y cinco pesetas. 

16. Otra tierra, en San Vicente a 
Va imar t ín , de 3 celemines, 3.a clase, 
secana, l imi ta : al Norte, se ignora; 
Sur, D á m a s o Robles; Este, Emeterio 



González y Oeste, carcabal; tasada 
en veinticinco pesetas. 

17. Otra tierra, en San Vicente, a 
las Quintanas, de 3 heminas, tercera 
clase, secana, l imi ta : al Norte, Ro
que López; Sur, Agapito García; Este, 
fincas particulares y Oeste, se igno
ra, tasada en ciento cinco pesetas. 

18. Otra tierra, en San Vicente, al 
P i c ó n de las Quintanas, de 2 celemi
nes, secana, de 3.a clase, l imi ta : al 
Norte, con fincas particulares; Sur, 
Este y Oeste, carcabal; tasada en 
veinte pesetas. 

19. Otra tierra, en San Vicente, a 
la Puente, de 5 celemines y medio, 
regadío de 3.a clase, l imi ta : al Norte, 
con el mismo caudal; Sur, Leonardo 
Robles; Este, fincas particulares y 
Oeste, Juan Antonio García; tasada 
en ciento setenta y cinco pesetas. 

20. Otra tierra, en San Vicente, a 
los Navares, de 4 celemines, regadía , 
3.a clase, l imi ta : al Norte, con Manuel 
Espinosa; Sur, Gregorio Fidalgo; Es
te, Balbino López y Oeste, camino; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

21. Otra tierra, en San Vicente, a 
la Huerta de la Burra, de una hemi-
na y un ce lemín de 3.a clase, regadía, 
l imi ta : al Norte, con Salustiano Ro
bles; Sur, Manuel Espinosa; Este, 
presa grande y Oeste, fincas particu
lares; tasada en ciento ochenta y 
siete pesetas. 

22. Otra tierra, en t é rmino de V i -
llanueva, a los Cuadros, de 5 cele
mines, regadía, de 3.a clase, l imi ta : al 
Norte, Francisco Llamares; Sur, Her' 
mógenes Carcedo; Este, Santos Lla
mazares y Oeste, Juan Antonio Gar
cía; tasada en ciento ochenta y siete 
pesetas. 

23. Otra tierra, en t é rmino de V i -
llanueva a los Cuadros, de un cele
m í n , 3.a clase, secana, l imi ta al Nor
te, con Braulio Robles; Sur, Floren
cio Llamazares; Este y Oeste, el mis
mo; tasada en veinte pesetas. 

24. Otra tierra, en t é rmino de San 
Cipriano, a la Melendrera, de una 
hemina y tres celemines, secana, de 
3.a calidad, l imi ta : al Norte, con 
r i bón ; Sur, carcabal; Este, Francisco 
López y Oeste, Víctor Ferreras; tasa
da en cincuenta y cinco pesetas. 

25. Otra tierra, en San Vicente, a 
la Raposa, de una hemina y un cele
m í n de tercera clase, secana, l imita : 
a l Norte, con Donato Carcedo; Sur, 
Santos Fe rnández ; Este, Bar to lomé 

Fidalgo y Oeste, carcabal; tasada en 
sesenta pesetas. 

26. Otra tierra, en té rmim/^le San 
Vicente, a la Palera, de 
y inedia, 3.a clase, seca 
Norte, con careaba!; Su 
D á m a s o Robles y Oes 
Llamazares; tasada en 
ticinco pesetas. 

27. Otra tierra, en t é rmino de 
San Vicente, a las Quintanas, de tres 
celemines, 3.a clase, l imi ta : al Norte, 
con Gabina Rodríguez; Sur, fincas 
del mismo caudal; Este, Santos Fer
n á n d e z y Oeste, Gabina Rodríguez; 
tasada en treinta pesetas. 

28. Otra tierra, en t é r m i n o de 
San Vicente a Va lmar t ín , de dos he-
minas, 3.a clase, secana, l imi ta : al 
Norte, con Francieco López; Sur, 
Bar to lomé Fidalgo; Este, carcabal 
de la misma y Oeste, mojoneras; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

29. Otra tierra* en t é r m i n o de 
San Vicente, al Castr i l ión de Val
mar t ín , de tres celemines, de 3.a cla
se, secana, l imi ta : al Norte, con Es
teban Verduras; Sur, Bar to lomé F i 
dalgo; Este, monte y Oeste, fincas 
particulares; tasada en veinticinco 
pesetas. 

30. Otra tierra, en t é rmino de San 
Vicente, a los Centenares, de una 
hemina, -secana, 3.a calidad, l imi ta : 
Norte, Ribón; Sur, herederos de E m i 
l io Robles; Este, Florencio Llamaza
res y Oeste, Juan Antonio García; 
tasada en cuarenta y cinco pesetas. 

31. Cuarta parte proindiviso de 
una casa, en el pueblo de San Vicen
te, a la Iglesia, n ú m . 14, que linda: 
derecha entrando, Justa González; 
izquierda, calle púb l i ca y espalda, 
Mariano Verdura, se compone de 
planta baja y un piso con varias 
habitaciones, construida de adobes; 
tasada en quinientas pesetas. 

Haciendo todo ello un total de cua
tro m i l doscientas veintiocho pesetas. 

E l remate, se ce lebra rá en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Calle Cervantes, n ú m . 10, el día vein
tisiete del p róx imo mes de Noviem
bre y hora de las doce su m a ñ a n a ; 
advi r t iéndose a los licitadores que, 
para tomar parte en la subasta, debe
r á n consignar en la mesa del Juzga
do o en el^Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de la tasación y qu& 
p o d rá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veinte de Octubre 
m i l novecientos treinta y seis.— 
ique Iglesias—El Secretario j u d i -
, Valentín F e r n á n d e z . 

Núm. 511—139,00 ptas. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro y Martínez,.. 

Juez municipal de Astorga. 
A los agentes de la Policía judic ia l 

ruego y encargo que caso de ser ha
bidos los ejecutados Antonio Esté-
vez Pérez y Oscar Alburquerque A l -
varez, cuyo ú l t imo domici l io lo tu
vieron en Orense, y en la actualidad 
de ignorado paradero, procedan a su 
de tención y les pongan a disposición 
de este Juzgado, a fin de ser reduci
dos en arresto en la pr is ión de este 
partido, para que sufran la condena 
de quince d ías de arresto que les fué: 
impuesto en el ju ic io de faltas segui
do contra los mismos por estafa. 

Dado en Astorga, a 17 de Octubre 
de 1936—Cipriano Tagarro—El Se
cretario, Santos Mart ín . 

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha dictada en ju ic io ordinario de 
menor cuant ía seguido a instancias 
del Procurador D. Ricardo Mart ín 
Moro, en represen tac ión de D. San
tiago Cordero Martínez, vecino de 
Vi l la r de Golfer, contra D.a Bajbina 
Otero Perandones, D.a Gregoria Pe-
randones y Perandones, D. Elias Pe
randones y Perandones y la sucesión 
universal de D. Gervasio Perandones 
y Perandones y el Ministerio Fiscal 
en representac ión de los herederos o 
acreedores ausentes presuntos o des
conocidos sobre exclusión de bienes 
de un inventario, se emplaza a doña 
Gregoria y D. Elias Perandones y 
Perandones, que se hallan en igno
rado paradero, y a la sucesión uni
versal de D. Gervasio Perandones y 
Perandones, para que comparezcan 
en el t é rmino improrrogable de nue
ve días; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen, les p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Astorga a 17 de Octubre de 1936.— 
E l Secretario j u d i c i a l , Valeriano 
Mart ín . 

Imp. de la Diputación] provincial^ 


